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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 

 

Yopal, 08 de abril de 2021 

 
 

  Ref.:          EJECUTIVO SINGULAR 

 Radicación     No.85-001-40-003001-2020-309 

 Demandante: EMERY RODRIGUEZ FERNANDEZ 

 Demandado: ELBER ELY CARO MESA 

 

 

1.- El Artículo 312 del C.G.P., autoriza la terminación anormal del proceso cuando 

exista transacción entre las partes. 

 

2.- La demandante EMERY RODRIGUEZ FERNANDEZ allego escrito de transacción 

suscrito con el demandado ELBER ELY CARO MESA, para la terminación del 

proceso, levantamiento de medidas cautelares y el archivo del proceso. 

 

3.- Mediante proveído de fecha 28 de enero de 2021, de la transacción allegada 

por la parte actora se corrió traslado por el término de tres (3) días a la 

demandada, quien guardo silencio, habiendo vencido el término respectivo.   

  

4.- Así las cosas, siendo procedente la solicitud, se dispondrá la terminación del 

proceso, el levantamiento de medidas cautelares y el archivo del expediente.  

 

En consecuencia de lo anterior este despacho judicial; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Aceptar la transacción presentada por las partes en el presente 

proceso. 

 

SEGUNDO: Ordenar la terminación del proceso ejecutivo No.2020-309 seguido por 

EMERY RODRIGUEZ FERNANDEZ contra ELBER ELY CARO MESA (Art.312 C.G.P.).  

 

TERCERO: Levantar las medidas cautelares decretadas en el proceso 

Comuníquese.  

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso, dejando constancias en los 

respectivos libros. 
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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